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Sec:retaria Geaeral 
ORDEN DE RECTORADO 2D18-27S-ESPE-a-1 

Coronel C,S,M, Edgar Ramiro Pazmino Orellana Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artIculo 350 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Arl350,- El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación ecadémica y profesional con visión cient~ica y humanista; la investigación cientlfica y 
tecnológica; la innovación. promoción. desarrollo y difusión de los sabel'1!S y las culturas; la construccii!l1 de soluciones para 
los problemas del pals, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Que, el articulo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art, 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomla académica. administrativa, financiera y orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución, 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomla. ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable, Dicha autonomla garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciones; el gobierno y gestión de sI mismas. en consonancia con los principios de alternancia. 
transparencia y los derechos pol~icos; y la producción de ciencia, tecnologla. cultura y arte .(".)"; 

Que. el articulo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone; HArt. 17,- Reconocimiento de la 
autonomla responsable,- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica. 
administrativa financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República En el 
ejercicio de autonornla responsuble, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperación entre enas y de éstas con el Estado y la sociedad; además observarén los principios de justicia. equidad, 
solidaridad. participacii!l1 ciudadana. responsabilidad social y rendición da cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurldica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas."; 

Que. el artIculo 18 reformado de la Ley Orgénica de Educación Superior (LOES). establece; "Art.I8,- Ejercicio de la autonomla 
responsable,- La autonomla responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (".) e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos; (...) h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objativos del régimen 
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca 
la Ley; (...l. El ejercicio de la autonomla responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y 
aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas, El reglamento de la presente ley establecerá los 
mecanismos para la aplicación de este principio,"; 

Que. el articulo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art, 48.- Del Rector o Rectora,- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior. y ejercerá la repl'1!Sentación legal. judicial y extrajudicial, (...)"; 

Que. el Art. 70 reformado de la mencionada Ley senala "Art. 70,- Régimen Laboral del Sistema de Educación Superior.-U 
Las y los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás 
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a 
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación, perfeccionamiento. 
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación y cesación, (.,,)"; 
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Due. el Art. 15S de la Ley Ibrdem (LOES). determina: "Art. 15S.- Capacitación y perfeccionamiento permanente de los 
profesores o profesDl'as e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón del ProfesDr e 
Investigador del Sistema de EducaciOn Superior se garantizan! para las universidades públicas su capacitación y 
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superilll' constarán de 
manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas econOmicas para especialización o 
capacitación y ano sabético.": 

Due. el Arll57 de la Ley Orgánica de Educación Superior. senala: "Art 157.-Facilidades para perfeccionamiento de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesDl'es titulares agregados de las universidades 
públicas cursaren posgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso. por el tiempo estricto 
de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades 
públicas perderá su titularidad. las instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje 
para esta formación": 

Due. el Art. 41 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). dispone: "Arl41.-licencia para estudios 
regulares de postgrado.- Para la concesión de esta licencia la UATH emitirá el dictamen favorable que se fundamentará 
básicamente lo siguiente: (...) Ouienes sean beneficiarios de esta licencia. a su retlll'no tendrán la obligación de mantenerse 
laborando en la institución pDl' un tiempo igual al de la realización de los estudios de postgrado. transmitiendo y poniendo 
en práctica los nuevos conocimientos de conformidad coolo previsto en el capRulo de formación y capacitación del presente 
Reglamento General: de no reintegrarse a la institución. o presentare la renuncia sin ser aceptada legalmente. se 
considerará como ebandono del trabajo y se aplicará el régimen disciplinario esteblecido en la LOSEP y en este Reglamento 
General. En ceso de que el Estado haya financiado parte o la totalidad de los estudios. la autoridad nominadora dispondrá la 
adopción de las medidas administratives o judiciales a que hubiere lugar. No se efectuarán estudios de supresión de puestos 
de las o los servidores públicos que se encuentren en goce de licencia para estudios regulares de postgrado. En caso de 
suprimirse la instituciOn en la cual preste sus servicios la o el servidor público. se deberá proceder a traspasarlo a otra 
institución. previo diagnóstico y evaluaciOn de la necesidad del puesto en otra instituciOn.": 

Due. el Art. 210 del Reglamento General a le Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). senala: "Art. 210.- Convenio de 
devengación.- Le entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y 
capacitación o los permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de 
postgrados. dentro o fuera del pals. suscribirá un convenio de devengaciOn con garantlas personales o reales. mediante el 
cual. la o el servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios. 
De igual manera. en el convenio de devengación constará la autorización exprese e irrenunciable del servidor o servidora 
en el sentido de que la institución a la cual pertenece. puada utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos resultantes 
del proceso de formación o capacitación. 
El servidor o servidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la institución se proceda a realizar los 
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios y coovenios. de conformidad con los intereses institucionales.": 

Due el Arl211 del Reglamento ibrdem. determina: "Arl211.· Procesos de devengaciOn.- Para la o el servidor a quien se le 
hubiere concedido licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración para formacilln y capacitación o 
los permisos para estudios regulares de especializeción o licencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado. dentro 
o fuera del pars. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación. se deberá cumplir con una con una de 
las siguientes obligaciones: e) De reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicio con 
remuneración y el servidor cese en sus funciones y no devengue sus servicios por el triple del tiempo. deberá devolver la 
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado. incluida la remuneración a la instituciOn. entidad u 
organismo que autorizO y pagó la comisión de servicios con remuneraciOn o el permiso para estudios regulares: b) En el 
evento de que la institucilln. no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneraciOn. ni tampoco pague 
el valor de los estudios regulares de postgrado. ni gestos de transporte. la o el servidor no debe devengar el perrodo de 
tiempo senalado en el articulo 210 del presente Reglamento General: y. c) De reprobar o abandonar los estudios regulares 
de posgrado.la servidora o servidor devolverá todo lo invertido por el Estado. a través de le institución. entidad u organismo 
a la que pertenece. 
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~uando se trate de casos en los que se requiera reintegrar a la institución valores totales invertidos en formación o 
capacitación se lo har~ en un plazo no mayor de BO dras conforme lo senala el artrculo 74 de la lOSEP."; 

Oue. el Art. SO del Reglamento de ~arrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
~odificación. establece: "ArUculo SO.- GaranUa de perfeccionamiento académico.-A fin de garantizar el perfeccionamiento 
del personal académico. las universidades y escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para 
cada periodo académico. los institutos y conservatorios superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento 
presentado por los rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENES~YT. 
Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior pública considerar~ las demandas 
del personal académico. asr como los objetivos y fines institucionales. ~omo parte de los programas de perfeccionamiento. 
entre otros. se considerarán: (",) 3. los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar: 
( •. ). los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. 
comisiones de servicio. entre otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano 
colegiado académico superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán 
en su presupuesto institucional."; 

Oue. el Art 92 del Reglamento de ~aN'8ra y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
~odificación. establece: "Artrculo 92.- Facilidades para el perfaccionamiento académico.- El persooal académico titular 
auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de estudios de 
doctorado (PhO.) a la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. por el periodo oficial 
de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria."; 

Oue. el Art. 93 del Reglamento de ~arrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
~odificación. establece: "Artk:ulo 93.- De la movilidad.- A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podriln conceder licencias o comisiones de servicio. asr como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción. ("')"; 

Oue. el Art. 95. del citado Reglamento prescribe: "ArUculo 95.-licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia 
o comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con 
las condiciones establecidas en la ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la 
exigencia del tiempo mrnimo de servicio en la institucitln. asr como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos en la ley Orgánica de Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas 
concederán comisión de servicios o licencia sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
titular para: (. . .) 2. la realización de estudios de doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el arUculo 91 de este 
Reglamento; {. . .)"; 

Oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" ~odificado. ' EI Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la misma (. .. )"; 

Oue. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE ~odificado. dispone entre los deberes y 
atribuciones del Infrascrito. ( .. .) "i. ~onceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad;" (..); "l Dictar acuerdos. instructivos. 
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado:" (. .. ); 

Oue. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE ~odificado. senala entre los deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académico General: ( .. .) "k. Recomendar sobre la concesión de becas. licencias con o sin sueldo 
o comisión de servicios a directivos. personal académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley. el 
Estatuto y los reglamentos de la Universidad;" (...): 
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Que. el arUculo 60 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Art. 60.- licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de 
servicios al personal académico titular en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio 
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mrnimo de servicio en la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ES PE. asr como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 
concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
titular para t .. ) 2. La realización de estudios da doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el Art. 61 de este 
Reglamento:" t .. ): 

Que. el Art. 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. prescribe: 
"La duración de un programa de estudios será de cuatro anos. luego de los cuales se revisará la continuidad de la ~cencia. 
la que podrá terminar en el plazo original estipulado o ser extendida. según la conveniencia de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE; en caso de I'1lquerir una extensión del plazo. el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por 
el director de tesis ante la Comisión de Becas. en las que puntualizará las razones por las que solicita la extensión y 
presentará un cronograma de máximo un ano que garantice la culminación de sus estudios. Si al cabo de un ano a partir de 
la extensión el profesor no ha culminado sus estudios. con base en el Art 157 de la LOES. perderá la titularidad y los 
servidores públicos y trabajadores serán sancionados en base al arUculo 74 de la LOSEP.": 

Que. mediante Orden de Rectorado 2015-187-ESPE-a-3 de fecha 28 de septiembre de 2015. la primera autoridad ejecutiva 
de la Universidad ha resuelto: "Art.1 Otorgar licencia sin remuneración a partir del 01 de octubre de 2015 al 30 de 
septiembre de 201B. a la senara Ingeniera Ana Lucra Pérez Suasnavas. docente titular auxiliar a tiempo parcial. del 
Oepartamento de Ciencias de la Computación. para que curse el programa de Doctorado en Informática. en la Escuela 
Politécnica Nacional - Ecuador. debiendo dicha profesional una vez concluida la licencia sin sueldo mantenerse laborando 
en la Institución. por un tiempo igual al de la realización de los estudios de posgrado. trasmitiendo y poniendo en práctica 
los nuevos conocimientos." t .. ); 

Due. mediante memorando ESPE-UTHM-201B-3366-M de fecha 25 de septiembre de 201B. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. referente a la licencia sin remuneración de la Magister Ana Lucra Pérez. informa al Director del Departamento de 
Ciencias de la Computación. que dicha profesional goza de licencia sin remuneración hasta el 30 de septiembre de 201B. 
por lo que recomienda se autorice la extensión por doce meses de la referida licencia. conforme a lo prescrito en el Art. 45 
del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas: 

Que. mediante Informe Alcance 201B-217-UTH-M de fecha 02 de octubre de 201B. el Director de la Unidad de Talento Humano. 
en referente a la licencia sin sueldo. solicitada por la Magister Ana Lucra Pérez Suasnavas. profesora titular auxiliar I a 
tiempo parcial. del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Matriz. previo el análisis correspondiente y por ser 
de interés institucional el sumar docentes con el grado académico de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel: 
considerando que el Consejo del citado Departamento. según consta del Acta de la sesión extraordinaria No. 00l5-201B
OCCO del 26 de septiembre de 201B. en que se resuelve en el segundo punto. recomendar se otorgue a la mencionada 
profesional. la ampliación de un ano para la culminación de sus estudios doctorales en la Universidad Nacional de la Plata -
Argentina: que no se demanda la necesidad de lH1 reemplazo para cubrir las actividades académicas de la docente. ni se 
objeta el tiempo de estudios: que el otorgamiento de la licencia sin remuneración parcial permitirá consolidar el programa 
de formación internacional para docentes. a través de becas y licencias. que ejecuta la Universidad para alcanzar los 
parámetros de excelencia. estipulados dentro de la tipolagra de docencia e investigación: y porque es necesario priorizar el 
otorgamiento de licencias con remuneración a docentes que concluyeron exitosamente los programas de maestrra como 
es el presente caso. recomienda. previo a la suscripción del contrato de devengamiento que le otorgó licencia sin 
remuneración a través de la Orden de Rectorado 2015-187-ESPE-a-3. especificando que los estudios de doctorado los realiza 
en la Universidad Nacional de la Plata y no en la Escuela Politécnica Nacional. ya que por motivos personales realizó el 
cambio de universidad. se autorice licencia sin remuneración. para el ano 201B y 2018. en los términos que expresamente 
se detalla en el referido Informe. a la mencionada docente. con un tiempo total por devengar de cuatro anos. para que 
culmine el Programa de Doctorado en Informética. que oferta la Universidad Nacional de la plata - Argentina. A su vez. 
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senala que de ser favorable el otorgamiento de la licencia sin remuneración. es necesario que la Magister Ana lucia Pérez 
Suasnavas. remita: Carta de aceptación: al finalizar cada perlado académico. presente el certificado de estudios pertinente 
V al concluir el programa doctoral. presente el Tnulo de Doctora debidamente registrado en la Secretarfil de Educación 
Superior Ciencia Tecnologla e Innovación: adicionalmente. realice la entrega de bienes V los procedimientos necesarios 
referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento: incluva el nombre de la Universidad da las 
Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones durante el curso de doctorado: V finalmente. a través del sistema informático 
workllow. solicitar la autorización de salida V retorno. asl como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente: 
v. 

En ejerck:1a de sus atribuclOllllS, 

RESUELVE: 

Art. f Reformar el Art. I de la Orden de Rectorado 2D15-197-ESPE-a-3 de fecha 29 de septiembre de 2015. en virtud de 
la que se otorgó licencia sin remuneración a partir del 01 de octubre de 2015 al 3D de septiembre de 201B. a la 
senara Ingeniera Ana lucra Pérez Suasnavas. docente titular auxiliar a tiempo parcial. del Departamento de 
Ciencias de la Computación - Sede Matriz. en el siguiente sentido: en donde dice "". para que curse el programa 
de Doctorado en Informética. en la Escuela Politécnica Nacional- Ecuador". constará "para que curse el programa 
de Doctorado en Informática. en la Universidad Nacional de la Plata - República de Argentina." 

En lo demás. la citada Orden de Rectorado mantiene plena vigencia V valor legal. 

Art. 2 Extender desde el 01 de octubre de 201B hasta el 3D de septiembre da 2018. inclusiva. la licencia sin remuneración 
otorgada mediante Orden de Rectorado 2D15-187-ESPE-a-3 de fecha 28 de septiembre de 2015. a la Magister Ana 
lucra Pérez Suasnavas. profesora titular auxiliar I a tiempo parcial. del Departamento de Ciencias de la 
Computación - Sede Matriz: a fin de qua culmine sus estudios en el programa de Doctorado en Informática. que 
oferta la Universidad Nacional de la Plata - República de Argentina. 

El tiempo total a devengar por la licencia otorgada y la extensión de la misma. será de cuatro (04) anos. lo que 
constará en el convenio de davengación. 

Art. 3 En concordancia con el artfculo precedente. la Beneficiaria remitirá: Carta de aceptación: al finalizar cada perrada 
académico. el certificado de estudios pertinente V al concluir el programa doctoral. presente el Tnulo de Doctora 
debidamente registrado en la Secretarra de Educación Superior Ciencia Tecnologra e Innovación: adicionalmente. 
debe realizar la entrega de bienes V los procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades 
respectivas. previo a cada desplazamiento: incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Amadas ESPE. en 
las publicaciones durante el curso de doctorado: V finalmente. a través del sistema informático workllow. solicitar 
la autorización de salida V retorno. asr como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente. 

Art.4 la Beneficiaria. suscribiré en la Unidad de Asesorra Jurrdica. el respectivo convenio de devengamiento en el que 
se determinará la fecha desde cuando rige el perrada por devengar. conforme lo establecido en los artfculos 210 
V 211 del Reglamento General de la lDSEP. 

Art.5 Notifrquese con la presente resolución. a la Magister Ana lucra Pérez Suasnavas. profesora titular auxiliar I a 
tiempo parcial. del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Matriz. 
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Arl 6 Esta Drden de Rectorado tiene vigencia a partir da su emisiOn y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senOrBS: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia, Vicerrector 
de InvestioaciOn InnovaciOn y Transferencia de Tecnologfa, Director del Departamento de ~iencias de la 
~omputaciOn - Sede Matri~ Director de la Unidad de Talento Humano, ~oordinador Jurfdico da la Unidad de 
Asesorfa Jurfdica, Y para ~onocimientD: Directora de la Unidad de Finanzas y Directora de Auditorfa Interna. 

NDnÁDUESE y CÚMPLASE 

Expedida an el Rectorada da la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, en Sangolqur, el 07 de noviembre de 2018 

EL RECTOR DE LA UNIVeRsí¡¡;ñEUiSi 

ERPlI/DaC/JCDC 
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